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Síntesis de resultados de la acción:

ANÁLISIS DE OFERTAS DE EMPLEO

DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO

(Iniciativa enmarcada entre las tareas a desarrollar por el Observatorio de Igualdad)

Contextualización de la acción: 

· La iniciativa comunitaria “Equal” tiene como finalidad crear nuevos métodos de lucha contra toda clase de discriminaciones en el área de las relaciones laborales.

· En el contexto de dicha iniciativa, en nuestro archipiélago, y liderado por el Instituto Canario de la Mujer, se está desarrollando el Proyecto Equal Sabina, cuya finalidad es contribuir a la eliminación de todas aquellas desigualdades que provocan la discriminación profesional de las mujeres, atendiendo prioritariamente a la identificación y el análisis de cuantos estereotipos, actitudes y comportamientos provocan una clara segregación vertical y horizontal entre ambos sexos en el mercado de trabajo 

· En dicho proyecto, teniendo la responsabilidad de ejecutar acciones y formando parte de la denominada Agrupación de Desarrollo Tagoror, también se encuentran los siete Cabildos Insulares, las Asociaciones de Mujeres Empresarias de las diferentes islas, las Confederaciones Empresariales, las Cámaras de Comercio, las Secretarias de la Mujer de los siguientes sindicatos (Comisiones Obreras, Unión General de Trabajadores, Intersindical Canaria y Unión Sindical Obrera) y el Instituto Tecnológico de Canarias. 

· Entre las tareas a ejecutar de manera coordinada por las cuatro Secretarías sindicales de Mujer anteriormente citadas, se encuentra el desarrollo del llamado Observatorio de Igualdad, cuya actividad principal podría resumirse en dos acciones: en primer lugar, la realización de un análisis, incorporando la perspectiva de género,  de las ofertas de empleo que se producen en el ámbito de nuestra comunidad y, en segundo lugar, un estudio detallado de diferentes convenios colectivos, identificando posibles vacíos o contenidos discriminatorios, y haciendo propuestas de mejora a negociar posteriormente. 

Siendo numerosas las discriminaciones sexistas que podemos apreciar en el ámbito laboral (diferencias salariales, precariedad laboral, acoso sexual, etc.) y que este Observatorio de Igualdad podría haberse planteado analizar en primer lugar para acercarse a la realidad de las mujeres canarias en relación con el empleo, parece obvio el interés y la importancia del análisis de las ofertas de trabajo en sí mismas, como primer elemento motivador, o en su caso, poco alentador, para muchas mujeres a la hora de plantearse el acceso al mercado laboral o su cambio y mejora de ocupación.

Los datos de la Encuesta de Población Activa (EPA)
 correspondientes al cuarto trimestre de 2003, describen como la tasa de actividad masculina en Canarias se sitúa en el 70,81% mientras que la femenina, es de 47,91%. Pero lo más importante es que solo el 39% de la población ocupada son mujeres, siendo la tasa de paro masculina 9,37%, un dato que es muy inferior al  femenino, que se sitúa en el 16,10%. 

Es evidente que las estrategias de lucha contra el desempleo canario deben pasar obligatoriamente por una actuación decidida en pro de la contratación de mujeres, pero esta contratación no puede ser fomentada desde cualquier perspectiva, sino asegurando que se trata de una apuesta clara por empleos de calidad y acordes al principio de igualdad de oportunidades. Y ello requiere, sin ninguna duda, de la sensibilidad y correcta actuación del empresariado en esta materia, que definitivamente, es quién genera la mayor parte del empleo y determina quién lo ocupa.

Pero, siempre que se aborda esta cuestión, la concienciación de quién contrata, se producen suspicacias acerca de su intencionalidad discriminatoria o simplemente su indiferencia ante dicho factor. Así, las organizaciones sindicales que hemos ejecutado esta acción creemos decididamente que el análisis de las ofertas de empleo da cuenta, a modo de espejo, de la situación actual de Canarias en relación con las actitudes conscientemente desigualitarias, o simplemente de grave desconocimiento, que nuestro empresariado tiene acerca de la normativa antidiscriminatoria existente en esta materia.

Nuestra intención ha sido señalar dicha deficiencia y con ello propiciar una reflexión acerca de cómo no basta con desarrollar planes de empleo caracterizados por las inversiones para mejorar la formación de la población activa o la incentivación a la contratación e inserción de los colectivos más desfavorecidos. Creemos que un paso previo y fundamental es el cambio de una estereotipia de género fuertemente arraigada y que se refleja, en forma y fondo, en la propia demanda de mano de obra que hace el empresariado. La tasa de desempleo femenino, que prácticamente dobla la masculina, y los fenómenos de segregación vertical y horizontal entre mujeres y hombres que podemos apreciar en el mercado, son su consecuencia más evidente. 

Este informe es el resultado del desarrollo de la primera acción programada en el contexto del “Observatorio de Igualdad” y por tanto, recoge de manera sintética las conclusiones del análisis,  mediante la aplicación de herramientas objetivas, de un total de 610 ofertas de empleo aparecidas en el espacio temporal de seis semanas y publicadas en los periódicos de mayor tirada de las dos provincias canarias: “El Día” y “El Diario de Avisos”, en la de Santa Cruz de Tenerife, y “Canarias 7” y “La Provincia” en la de Las Palmas.  

Dicho análisis se ha centrado en la detección de todos aquellos procesos y variables que dentro de las ofertas de empleo o de los procesos selectivos anunciados por tales ofertas, pueden generar una discriminación directa
 o indirecta
 y que, como consecuencia, provocan una segregación horizontal
 y vertical
 entre ambos sexos, que vulnera el principio de igualdad y coloca a las trabajadoras en una situación de precariedad laboral, baja consideración social de sus puestos, escasa remuneración salarial, etc.

Tales variables se refieren al lenguaje utilizado en la propia oferta, a quién se dirige de antemano,  la formación exigida para presentarse a la misma, otras cualidades a valorar,  las etapas del propio proceso de selección, etc. 

Y para fundamentar las conclusiones de tal diagnóstico, se ha trabajado de acuerdo al marco legislativo y declarativo, nacional e internacional, que aboga por la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, en el ámbito del acceso al empleo, y por tanto, en los estadios previos a la contratación, cuyas referencias básicas son:   
En el ámbito comunitario, la Directiva 2002/73/CE, que sustituye a la Directiva 76/207/CE, y  que en materia de acceso al empleo garantiza:

· La ausencia de toda discriminación tanto directa como indirecta por razón de sexo en el acceso al empleo.

· La adopción de medidas de acción positiva encaminadas a promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y en particular corregir las desigualdades de hecho que afecten a las oportunidades de las mujeres en el acceso al empleo.

· Dentro del concepto de acciones positivas define un determinado tipo de acción que es la discriminación positiva, como medida diferenciadora encaminada a privilegiar a los integrantes de un grupo desfavorecido, en este caso a las mujeres.

· Recuerda además el cometido de los interlocutores sociales en la aplicación del principio de igualdad de trato y el papel de la Negociación Colectiva como vía de aplicación de la Directiva.

En el ámbito nacional, la referencia a la igualdad de oportunidades en la Constitución española (artículos 14, 9.2, 35.1), en el Estatuto de los Trabajadores (artículos 4.2, 17), en la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social (artículo 28), y en la Ley 53/2002 de 30 de Diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (artículo 47) en la que se establece una serie de bonificaciones al empresariado establecidas en base a la contratación de mujeres desempleadas con unas características y requisitos determinados.

Así como la Orden de 22 de Marzo de 1995 del Ministerio de Educación y Ciencia,  que adecua la denominación de los títulos académicos oficiales a la condición femenina o masculina de quienes los obtengan. 

De cuyo conjunto se deriva la obligación del empresariado de contratar ajustándose como mínimo a las siguientes reglas de prohibición de discriminación en el acceso al empleo:

· No utilizar el sexo como criterio de selección.

· No utilizar diferentes criterios o condiciones de selección para hombres y para mujeres.

· No utilizar sistemas de selección que incluyan un número mayor de personas de uno u otro sexo o que utilicen elementos que, a priori, determinan la selección hacia uno u otro sexo mayoritariamente, salvo que existan justificadas causas de necesidad e idoneidad para la empresa.

Dicho todo esto, pasemos a describir las principales conclusiones: 

Del conjunto de las 610 ofertas de empleo analizadas por el equipo del Observatorio de Igualdad, 564 fueron consideradas discriminatorias  por razones de sexo y tan sólo 46  se pueden considerar correctas, lo cual nos da cuenta de una proporción realmente significativa. 
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Así nos encontramos como en 564 de las ofertas analizadas, el primer paso dentro del proceso de selección, existe algún rasgo discriminatorio, ya sea relacionado con la utilización de un lenguaje sexista y excluyente, o con la exigencia de determinadas características personales o condicionantes personales que no tienen porque influir en el desarrollo efectivo de la tarea profesional, pero que se transforman en herramientas de selección decisivas.

A este dato hay que añadir, que si en 46 de las ofertas analizadas no se ha encontrado ningún rasgo sexista, no es tanto por su corrección explícita en esta materia, sino porque su contenido es tan escueto que prácticamente no permite estudiarlo bajo los parámetros considerados y saber con ello si rompe o no el protocolo de no discriminación. 

Primer criterio: ¿A quién se dirigía la oferta?

Una de las principales formas de discriminación que se recogen en las ofertas de empleo, son las discriminaciones en el lenguaje mediante la utilización expresa de lenguaje sexista y la no inclusión del femenino tanto en la denominación de las profesiones como en las cualidades que pueden definir el puesto de trabajo.

Número de ofertas de empleo por sexos
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· Cómo se puede observar en el gráfico, de las 564 ofertas contempladas, 439 de ellas se dirigían expresamente a varones (o usaban el masculino de manera genérica, elemento que en sí mismo puede generar confusión y sensación de exclusión para las mujeres), lo cual supone que el 77.83 %  de las ofertas analizadas. A ello se debe añadir que dichos anuncios presentaban una muy significativa mayor diversidad  de ocupaciones que los expresamente dirigidos a mujeres, solo 62 de ellos,  que solo representaron el 11.17% de las ofertas estudiadas. Ello evidencia no solo una demanda explícita de mano de obra femenina muy escasa, sino además la persistencia de una clara estereotipia de género que sigue poniendo sexo a las ocupaciones (siendo las femeninas las profesiones menos valoradas socialmente), o que solo ofrece los puestos de menor rango en la jerarquía profesional y aquellos trabajos en los que peor salario se percibe.

· En cuanto a las ofertas donde tienen cabida ambos sexos (63), el hecho más relevante es la existencia de rasgos discriminatorios en el texto de las mismas. 

· Lo cierto es que la suma de estas últimas ofertas, a las que las mujeres se podrían sentir invitadas, y de las expresamente dirigidas a ellas, supone un porcentaje que no representa ni una cuarta parte del empleo ofertado analizado, lo cual  provoca una clara situación de desigualdad con respecto a los hombres en relación con las posibilidades que de antemano parecen tener uno y otro sexo a la hora de optar a dicha ocupación. 

Segundo criterio: características personales o condicionantes personales 

A la utilización de uno u otro lenguaje se une todo aquello que guarda relación con la indicación en la oferta de determinadas cualidades o características de la persona a seleccionar, como es el caso de la exigencia de disponibilidad de horarios y para el desplazamiento, la edad, la experiencia, etc., que se transforman en criterios altamente excluyentes  cuando la persona que opta al empleo es una mujer.

· Así, es preciso explicar que LA DISPONIBILIDAD DE FLEXIBILIDAD HORARIA Y EL REQUISITO DE DESPLAZAMIENTO son criterios que, bajo la perspectiva estereotipada del empresariado, y observando la realidad de muchas mujeres que optan por el desarrollo de su vida laboral compatibilizándolo con su vida familiar y personal, chocan directamente con las dificultades estructurales y psicosociales de conciliación de los diferentes tiempos vitales, transformándose en un escollo muy importante para la selección. La necesidad de adaptar  todas las esferas personales a las exigencias del mercado y la falta de conciencia social y de igualdad entre los sexos, en el reparto de las obligaciones, tareas y responsabilidades,  familiares y domésticas, hacen que estos criterios de selección  sean claros elementos de exclusión de las mujeres. 

· Otro elemento clave es LA EDAD, una variable muy utilizada en las ofertas de empleo y que esta provocando que un alto porcentaje de la población desempleada de Canarias, se encuentre sistemáticamente sin posibilidad alguna de optar a salir de esta situación. Pero esta variable nos resulta especialmente significativa, en nuestro análisis, si la cruzamos a su vez con el criterio sexo.

Ofertas en las que se utiliza como criterio de selección la edad por sexos
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Como se puede apreciar en el gráfico, el mayor porcentaje de ofertas que utilizan como criterio de selección la edad corresponde a aquellas que van dirigidas  a hombres, pero ello no nos debe confundir, puesto que en términos totales los puestos en los que se requieren varones son mucho más (439). Nos corresponde, por tanto, realizar análisis porcentuales relativos, y conforme a ello,  77 ofertas para varones con exigencias de determinada edad sobre 439 representa el 17.5% del total de  las ofertas, mientras que en el caso de las mujeres, dicho porcentaje aumenta a un 36.50% ( 23 de las de 63 ofertas totales existentes) Es decir, un tercio de las ofertas dirigidas a mujeres que han sido objeto de análisis, utilizan un criterio de selección altamente discriminatorio, en la medida en que se complementa la mayor o menor edad como un elemento subjetivo de valoración no justificado por las condiciones del puesto de trabajo. 

· Otra práctica que puede parecer neutral pero que, sin embargo, no lo es con respecto al sexo, es la EXIGENCIA DE EXPERIENCIA, en la medida en que las mujeres no participan de igual manera en la obtención de la misma, y por ello, sus posibilidades se ven reducidas. 

El siguiente gráfico muestra el número de las ofertas de empleo analizadas donde la experiencia es una pauta utilizada para la selección de personal por las empresas; 

Ofertas en las que se requiere experiencia
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Como se puede apreciar, la solicitud de experiencia como método para seleccionar a las personas para determinado puestos, se realiza en 305 ofertas de las 564 analizadas, lo cual representa el 54,1% de las ofertas revisadas. 

Si bien es cierto que la formación aporta el sustrato de conocimiento básico para el desarrollo de las labores profesionales, no es menos cierto la necesidad de que ese conocimiento teórico de las profesiones se vea complementado por el perfeccionamiento práctico que se desarrolla en el entono laboral. Así, cada vez más empresas valoran la existencia en la persona candidata de determinadas destrezas aprendidas obligatoriamente  en el entorno práctico de la actividad, lo cual, evidentemente sitúa en posición privilegiada a los varones sobre las mujeres, que lógicamente tienen más posibilidades de haber adquirido dicha experiencia. Los impedimentos que el propio sistema ha creado para que la trabajadora obtenga dicha experiencia transforma la participación de ésta en una participación desigual, que parte de criterios unificados para situaciones de partida ya diferentes. Y ello además es un ciclo que se retroalimenta: el no tener experiencia hace que las mujeres posean menos posibilidades de optar a determinados puestos de trabajo y, lógicamente,  con ello se limita a su vez, sus posibilidades efectivas de adquirir experiencia.

· En relación con LA EXIGENCIA O VALORACIÓN DE OTRAS CUALIDADES (tales como la buena presencia, personalidad dinámica, capacidad para trabajar en equipo, ambición, etc.) también se puede decir que es una práctica habitual por parte de las empresas integrarlo dentro del proceso de selección y explícitamente en la redacción de las ofertas analizadas. 

Se hace necesario realizar una valoración crítica de la fiabilidad de estos criterios en un proceso selectivo, ya que deja muy a la percepción de la persona o entidad que realiza la selección,  la posesión o no de esas cualidades en el candidato o candidata. Si bien es cierto que determinadas actitudes y formas de comportamiento pueden influir en el desarrollo de la tarea, la falta de herramientas objetivas de valoración,  hace que se trate tan solo de una apreciación y no de un criterio razonable y razonado de selección, y es obligado hacer hincapié en la necesidad de utilizar criterios claramente objetivos durante las selecciones para poder así garantizar la igualdad de oportunidades en los procesos y la no discriminación de las personas por estereotipos sociales.

En este sentido, y con respecto al género, hemos constatado durante el análisis que las cualidades o actitudes más valoradas (dotes de mando, disponibilidad absoluta e inmediata, compromiso de dedicación exclusiva, la planificación por objetivos, etc.) se definen bajo una evidente perspectiva masculina y se atribuyen a aquellos puestos que van dirigidos a hombres, expresándose siempre en masculino y transformándose en una herramienta obvia de segregación para las trabajadoras.

Tercer criterio: sectores de actividad y tamaño de las empresas 

La economía en Canarias se caracteriza principalmente por el desarrollo de dos sectores productivos, la construcción y  los servicios, que son los artífices del crecimiento económico regional, y que a la vez influyen de forma muy importante en el resto de los sectores que conforman la economía canaria. Sobre ellos, hay que señalar, que se trata de dos sectores muy dependientes y condicionados enormemente por las fluctuaciones de cualquier tipo que se puedan producir en la situación del país o a nivel mundial, lo cual supone una fuerte debilidad que queda patente en el escaso riesgo o riesgo “controlado” que el tejido empresarial toma en nuestra región, apostando de forma evidente por  empresas con poco personal y que precisen de inversiones de capital no muy fuertes.

Estos elementos inciden a su vez en las posibilidades efectivas de incorporación de las mujeres al mercado laboral, las cuales encuentran lugares muy concretos y limitados entre las ofertas de ambos sectores productivos. 

· OFERTAS SEGÚN SECTORES PRODUCTIVOS POR SEXOS


[image: image2.wmf]0

200

400

Hombres 

Mujeres

Ambos

sexos

Hombres 

378

39

16

6

Mujeres

59

4

0

0

Ambos

sexos

59

1

2

0

Servici

os

Consru

ccion

Industr

ia

Agricul

tura


Como es lógico,  la construcción y los servicios monopolizan gran parte de las ofertas que se publicitan en los medios de comunicación canarios. Observamos en esta gráfica por sexos como ambos sectores suman 540 ofertas, es decir el 88.52% del total de las publicitadas, y de éstas, la mayoría, 417, se ofertan con perfiles masculinos. 

El análisis detallado de los datos recogidos no hacen otra cosa que poner de manifiesto la persistencia de una fuerte estereotipia que sigue considerando masculino al sector de la construcción (donde tan solo 4 ofertas se dirigen a mujeres) y que permite la entrada de mujeres al sector servicios pero determina claramente a qué tipo de profesiones, que son las más bajas en la escala jerárquica, con peores condiciones laborales y con los salarios más bajos, provocando una incorporación discriminatoria de las mujeres al empleo. 

Por otro lado, sectores como la industria y la agricultura, minoritarios en nuestra economía, de las 24 ofertas de empleo que proponen, ninguna de ella la dirigen expresamente a mujeres. Y este hecho, en el caso de la agricultura, puede deberse a que el reclutamiento de mano de obra para este sector no se realiza utilizando los canales comunes, ya que se sabe que se trata de un sector muy feminizado (especialmente en los puestos más bajos de la jerarquía de  producción). En cuanto a la industria, la situación reproduce la segregación y exclusión de las mujeres de aquellas especialidades más técnicas y científicas, desatendiendo en numerosas  ocasiones al valor de los conocimientos tecnológicos que muchas mujeres, sobre todo jóvenes,  ya presentan.

De todo ello se deduce la necesidad de desarrollar acciones de discriminación positiva que posibiliten la incorporación de las mujeres a los sectores más estereotipados, como en el caso de la construcción, y la ruptura del determinismo femenino-masculino que se aplica sobre algunas profesiones impidiendo o limitando las posibilidades de uno y otro sexo. Y esto requiere de la sensibilización del empresariado canario.

· con respecto al TAMAÑO DE LAS EMPRESAS y su influencia en el grado de discriminación sexista de la oferta y selección

A la falta de diversificación de la economía canaria, se une un tejido empresarial caracterizado por el desarrollo de la pequeña y mediana  empresa, elemento que influye enormemente tanto en las formas de selección  como en el volumen de personal seleccionado.

Según el Directorio Central de Empresas para Canarias, Resultados Detallados. Locales por Nº de Asalariados-as (AÑO 2003) el grueso del número de empresas se sitúan en aquellas que no superan  las 9 personas asalariadas, representando el 93.4%, frente al 6.6% de empresas instaladas en Canarias que si superan este número. Esta situación esta determinando no sólo el volumen de contratación de personal por parte de las empresas, sino también la inversión de recursos, infraestructura y personal destinados a la selección de los propios trabajadores y trabajadoras. 

Así, lo habitual es que la selección de personal la realice alguien relacionado con la empresa, normalmente el propio empresario o empresaria, o en su defecto, personal de escalas inferiores, cuya formación en recursos humanos es escasa o bien carece de la objetividad necesaria para garantizar la igualdad de oportunidades durante el proceso. Este criterio, que sólo puede asegurarse utilizando herramientas objetivas de selección, y que partan de un diseño claro y el desarrollo de un perfil muy determinado de profesional de la candidata o candidato necesario para cubrir el puesto se da en muy pocos casos. 

 Otra de las formulas utilizadas con cierta frecuencia es la contratación de servicios externos a la empresa relacionados con los recursos humanos –ETT, Consulting – que aunque si bien es cierto que pueden tener una visión más objetiva en los procesos de selección, obligan a las personas que buscan trabajo a mantenerse en disponibilidad absoluta, ya que una de las premisas en las que se basan estas empresas es la eficacia traducida en rapidez en los procesos y el reclutamiento de personal (situación que hace que muchos colectivos, y entre ellos especialmente aquellas mujeres con especiales dificultades de conciliación de sus diferentes tiempos y responsabilidades vitales, se  encuentren con muchas dificultades para participar)

La falta de imparcialidad en los procesos de selección provoca, por tanto,  que los condicionantes sociales, los estereotipos, puedan coartar la exigencia de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres que debe implementar todo proceso de selección.

 Cuarto criterio: la influencia de la formación en los criterios de selección

Un elemento básico de este estudio ha sido el análisis de la relación entre  la tipología de los puestos ofertados por las empresas canarias, para hombres y mujeres, y los requisitos  formativos exigidos en dichas ofertas para cubrir las ocupaciones solicitadas
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Así, podemos observar que una exigencia generalizada, pero que no debemos sobredimensionar, se refiere a la existencia de formación reglada. Es decir, solo 206 ofertas de las 534 que requerían alguna cualidad para cubrir el puesto (un 38.7%) solicitaban dicha formación reglada para desempeñar la  tarea propuesta. Y dentro de ello, es la exigencia de formación  universitaria, licenciaturas y diplomaturas, lo que representa el porcentaje mayoritario (un 60.19%), aunque no hay que desdeñar por ejemplo, que en niveles un poco más bajos, el número de ofertas que exigen formación profesional supera al de bachillerato, lo cual rompe un poco con la idea sobrevalorada que nuestra sociedad tiene sobre dicho ciclo preuniversitario, y aboga más por una cualificación práctica. 

NIVEL DE FORMACIÓN REGLADA



En este sentido, observamos como el discurso teórico relacionado con la cualificación de personal nada tiene que ver con la realidad que finalmente mercado propone a las trabajadoras y trabajadores. La sobre-cualificación de la mano de obra, es sin duda, una realidad que supone una inversión en capital humano que no se esta viendo refrendado por las exigencias del mercado y mucho menos por las  condiciones en las que el empleo esta recompensando ese esfuerzo de tiempo y dinero que las personas  o que  el Estado están realizando para mejorar sus capacidades y por lo tanto su práctica laboral.

Esta situación, finalmente, puede generar un rechazo hacía la ampliación y la mejora de la formación, que va en detrimento de la economía de nuestra región, al influir de forma negativa sobre la cualificación de nuestras trabajadoras y trabajadores, en la capacidad de incluir mejoras en nuestras empresas por falta de capacitación de la mano de obra y porque influye de forma negativa en nuestra invención para diversificar el sistema productivo y descubrir nuevos yacimientos. 

Y esto es especialmente interesante analizarlo en relación con la formación de las mujeres, que en estos momentos presentan unos niveles de cualificación en la formación reglada, mayores que los varones, pero que sin embargo no lo ven recompensado por las empresas ni con ofertas explícitas ni con puestos y sueldos ajustados..

Los datos del año 2002 indican que el 55.3% de las personas matriculadas en las universidades de La Laguna y Gran Canaria eran mujeres, (representando el 51.43% en la Universidad de La Laguna y el 58.8% en la Universidad de Gran Canaria, respectivamente) 
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Igualmente los datos de participación en la formación ocupacional de nuestro archipiélago, sitúan a las mujeres a la cabeza de este tipo de formación representando el 67.62% del total. 

Además, a esta inadecuación entre su formación reglada y los escasos puestos pensados para ellas se añade una sistemática sobre- exigencia de formación a las mujeres, aunque las ocupaciones que les oferten sean de mucha menor categoría. Podríamos afirmar, por tanto, que el mercado presenta dinámicas de discriminación sexistas por las cuales las mujeres sufren un proceso de segregación profesional que  las coloca en aquellos empleos que peores condiciones soportan, y que en numerosas ocasiones nada tienen que ver con su nivel de formación. 

Junto a esta reflexión, también es muy  significativo apreciar que del total de las ofertas, haya 100, un número relevante, que soliciten como requisito fundamental el permiso de conducir (un elemento que, analizado desde la perspectiva de género, tampoco es un factor totalmente favorable para las mujeres, pues por tradicional socialización diferenciada de mujeres y varones, situaba a las primeras lejos de esa posibilidad) . Asimismo, la informática y los idiomas también son un criterio importante a la hora de seleccionar (170 en total), siendo la parte de la tecnología lo más relevante para nuestro estudio, en la medida en que son numerosas las investigaciones que aun afirman el mayor extrañamiento y desconocimiento de las mujeres, con respecto a los varones, de las nuevas tecnologías.

Pero lo más significativo del conjunto de todos estos datos es el fuerte grado de inespecificidad y de poca exigencia de tecnificación que se percibe en el conjunto de las ofertas. En general, no se trata de pautas de reclutamiento de personal que busquen personas con perfiles muy concretos, sino más bien de la selección de personas con conocimientos generales, importantes para el desarrollo de cualquier labor profesional, y que sean capaces de adaptarse a las varias tareas, a diferentes puestos y a los cambios en la producción que en la empresa puedan generarse. Es decir, un perfil de trabajadora o trabajador polivalente que muestra como un espejo las características que el propio sistema productivo canario tiene, y que reclama personas que se adapten a cualquier función dependiendo de las exigencias de la empresa y de las coyunturas que nuestro sistema económico sufra. Elemento que tiene, como factor negativo para la persona empleada, la generación de dinámicas muy dependientes de la estructura jerárquica y con bajas cotas de autonomía sobre su trabajo.

Quinto criterio: nivel de oferta de puestos de responsabilidad y poder

Es evidente que la segregación de mujeres y varones en el mercado laboral, no se produce únicamente de forma horizontal, expropiando a las mujeres de la posibilidad de optar a determinados puestos de trabajo en igualdad de condiciones que los hombres, sino que se produce también y de manera aun más evidente, de forma vertical, es decir, impidiendo la ocupación por parte de las mujeres de determinados rangos dentro de la escala jerárquica del trabajo, que son todas aquellos puestos que tienen relación directa con el poder, la toma de decisiones, la alta gestión, etc

Ofertas de empleo de mandos técnicos, de gerencia, directivos... por sexos.

(En números enteros)


[image: image5.wmf]149

7

10

0

20

40

60

80

100

120

140

160

hombres

mujeres

ambos

sexos

hombres

149

mujeres

7

ambos sexos

10

Nº total;166


.

Tal y como nos indica el gráfico, podemos observar como la demanda de mano de obra masculina para cubrir puestos de carácter técnico, directivo, etc., es de 149 ofertas de un total de 166 empleos (89.75%) publicitados con esas características durante el periodo de análisis, siendo tan solo 7 de ellas las que estaban dirigidas a mujeres (4.2%).

Resulta complicado poder explicar como el empresariado canario, teniendo a su disposición a una población femenina con tan altos niveles de formación, tanto formales como informal,  no demanda a dichas mujeres  para cubrir puestos técnicos o directivos dentro de sus proyectos, y sin embargo, continua reproduciendo pautas absolutamente tradicionales de discriminación que apartan a las mujeres de aquellas ocupaciones para las que se encuentran plenamente capacitadas y formadas, y en las que añadirían altos índices de competitividad a la empresa. 

Los datos de éste análisis y la visión de la realidad, refuerzan la teoría de la existencia y reproducción del denominado “techo de cristal” 
dentro de las estructuras de funcionamiento de nuestro tejido empresarial. 

Sea como sea, podemos concluir que aquellas formas de discriminación sexista que se producen en el mercado laboral y que se justifican a sí mismas con argumentos relacionados con la no suficiente aún cualificación de las mujeres para el desempeño de determinadas ocupaciones, nada tienen que ver con la realidad que estamos viendo  en el sistema formativo en Canarias. Lo cierto es que las mujeres se han visto obligadas a mejorar sus perfiles profesionales para combatir la discriminación con su sobrecualificación y la demostración cotidiana de su valía personal, pero aún así, este análisis de ofertas refleja escaso interés explícito por parte del empresariado canario por una mano de obra disponible y cercana. 

Debemos por tanto recomendar la necesidad de crear vínculos de información y participación entre las empresas y las instituciones y entidades responsables de la formación: que adecuen los perfiles profesionales a las necesidades de los puestos y que se actúen eficazmente contra la disolución de la estereotipia tradicional de género. 

Sexto criterio: ¿y cuál será el proceso de selección?

En relación con cuales eran los procedimientos indicados por las empresas para responder a la oferta y participar en el proceso de selección: 

REQUISITOS EXIGIDOS AL PUBLICITAR LAS  OFERTAS DE EMPLEO
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Las empresas canarias utilizan como primer método de selección el currículum en 226 ofertas de empleo, representando un 41% del total, requisito que nosotras valoramos como no por si sólo un método de selección fiable, y menos aún cuando junto con el currículo se obliga al candidato o candidata a enviar una foto, ya que la utilización de ésta debe limitarse únicamente a aquellas ofertas donde el aspecto físico influya  determinantemente en el desarrollo de la ocupación (como es el caso evidente de los modelos de costura). En el  resto de las profesiones no debe solicitarse, ya que es obvio que condiciona la elección de la persona que realiza la selección, restándole objetividad al proceso.

Por otra parte, la entrevista solo se utiliza en 18 de las ofertas analizadas, que junto con la solicitud o la prueba objetiva (cuyo valor es cero) son sorprendentemente los métodos menos utilizados para seleccionar personal.

Es significativo también para nuestro estudio, el dato de que la forma de contacto sea el telefónico o el envío de una carta, sin duda dos de las formas más impersonales de contacto y un elemento que favorece aun más la falta de criterio de algunas empresas en sus procesos de selección.

Centrándonos ahora solo en nuestro propio análisis: 

REQUISITOS EXIGIDOS AL PUBLICITAR LAS  OFERTAS DE EMPLEO POR SEXOS
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Observamos que la distribución por sexos de los primeros  requisitos se reparten de forma desigual atendiendo especialmente a que el mayor número de ofertas están dirigidas a hombres y por lo tanto, los datos de mayor valor se dan en este colectivo. Pero para finalizar e integrando la perspectiva de género, debemos afirmar que la no utilización de criterios objetivos de selección dificulta enormemente la garantía del respeto al principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres al que obliga la normativa. Es obvio que las conductas inadecuadas, las valoraciones desacertadas, los estereotipos sexistas o incluso las discriminaciones conscientes o no que la persona encargada de la selección realice a lo largo del proceso, pueden arruinar dicha garantía de principio a fin...

Para evitar esa distorsión, proponemos la utilización de estrictos criterios objetivos de selección, siguiendo el protocolo de prueba objetiva, curriculum y entrevista personal, que garantiza en gran medida tanto la igualdad de criterio y oportunidades en la selección, como la optima elección de la persona más adecuada  para el puesto, elemento de gran importancia para mantener o aumentar la rentabilidad de la empresa.  .

.........................................................................................................................

CONCLUSIÓN
Los resultados de este informe nos permiten asegurar que aún nos encontramos ante procesos de oferta de trabajo y selección muy discriminatorios para las mujeres tanto en su forma como en su fondo: a la escasa demanda explícita de mano de obra femenina se une la utilización de un lenguaje excluyente en las ofertas supuestamente dirigidas a ambos sexos y una clara segmentación del mercado en función del género. La estereotipia de las ocupaciones, las habilidades y las competencias, así como los especiales impedimentos a los que las mujeres deben enfrentarse para acceder a determinados puestos de responsabilidad, son algunos de los factores más evidentes de un contexto desigual de acceso al mercado de trabajo para mujeres y varones.

Por todo ello consideramos necesario:

· Una mayor implicación de la administración y de las autoridades competentes en esta materia (garantizar el principio de igualdad de oportunidades en el ámbito laboral) para revisar en profundidad este tipo de dinámicas discriminatorias, advertir a aquellas empresas que están incurriendo en ello sobre la necesidad de su corrección y las desventajas que para sí mismas reporta mantener esta actitud, y actuar consecuentemente con la normativa en el caso de que las prácticas de discriminación sexista no se corrijan y continúen. 

· La concienciación del empresariado canario acerca de su obligación de asegurar el principio de igualdad de oportunidades en todas las fases del proceso de incorporación, permanencia, movilidad y promoción, o salida del mercado de trabajo de uno y otro sexo, así como de estar informado sobre la normativa existente en esta materia y cumplirla. Sería importante conseguir que tal empresariado comprendiera y asumiera las ventajas competitivas que les reportaría una gestión igualitaria de sus políticas empresariales y de gestión de recursos humanos. 

· Una mayor y continuada atención por parte de todas las organizaciones sindicales sobre esta materia (la publicitación de las ofertas de trabajo y los procesos de selección anunciados) para evitar dinámicas discriminatorias de partida que dificulten o condicionen de manera sexista el acceso de las mujeres al mercado laboral. 

· Una actitud mucho más activa y reivindicativa por parte de aquellas personas que de manera individual o colectiva detecten  discriminaciones sexistas en el ámbito laboral y lo denuncien públicamente ante la sociedad y quién tenga la competencia, para generar una situación de tolerancia cero ante las prácticas sexistas. 

· Una potente estrategia a corto, medio y largo plazo  de cambio social de mentalidades y estereotipos de género, enmarcada dentro de las líneas habituales de desarrollo de las políticas de igualdad de oportunidades, y que esté dirigida a todos los agentes sociales que de manera relevante inciden o interaccionan en relación con el mercado de trabajo (personal técnico especializado, organizaciones empresariales, sindicales, administración, colegios profesionales, etc.)

· La sistematización y difusión de las condiciones precisas de un eficaz y objetivo proceso selectivo de personal, indicando las herramientas más oportunas, sus etapas, etc. y los errores a evitar en relación con el género, identificando todos aquellos criterios subjetivos (tales como la exigencia de disponibilidad absoluta, la supuesta implicación en el puesto, el nivel de responsabilidad, la posibilidad de movilidad, etc.), que pueden no tener relación alguna con el puesto de trabajo y que, sin embargo, permiten apreciaciones muy personales por parte de las personas seleccionadoras, mermando de forma determinante las posibilidades de contratación de las mujeres.

· La necesidad de diversificar los sistemas productivos para poder dar entrada a una mano de obra técnicamente cualificada, que tiene poca cabida en los actuales sistema de producción de nuestra nacionalidad, permitiendo con ello no solo ampliar el mercado y por tanto la demanda de mano de obra, si no propiciando también la incorporación de una mano de obra femenina con un alto nivel de formación y especialización.  

· El aumento y la mejora de prácticas formativas en centros de trabajo, que permitan la obtención de conocimientos teóricos y prácticos a aquellos colectivos que, como las mujeres, encuentran limitada su participación en el mercado laboral por la exigencia de experiencia demostrada (una experiencia que el propio sistema les impide conseguir al excluirlas de la gran mayoría de los procesos de selección de personal). 

· La puesta en marcha de medidas que favorezcan la conciliación de la vida familiar, personal y laboral, y la concienciación de toda la sociedad de que este no es un tema que competa en exclusiva a las mujeres, sino que afecta a toda la población, mujeres y varones, en la medida en que todas las responsabilidades y tareas deberían estar siendo igualmente compartidas. 

Se trata por tanto, de un proceso de redefinición de las estructuras del mercado de trabajo y de las actitudes y dinámicas de todas y todos los que inciden en él, para dar respuestas  a las nuevas tipologías de la demanda y de las ofertas, es decir, generar planteamientos de empleo adaptados a las nuevas características y demandas sociales, y que incluyan, entre sus criterios y principios básicos, la erradicación de la discriminación entre hombres y mujeres.

Se requiere, en definitiva, la profundización de las políticas de igualdad y su consecución transversal en todos los ámbitos sociales, siendo conscientes de que las desigualdades en el mercado de trabajo son causa y consecuencia, dependiendo de la situación analizada, de otras tantas desigualdades en las más diversas facetas que, en definitiva, sitúan a mujeres y varones ante el disfrute de diferentes realidades y oportunidades vitales. Diferentes calidades de vida en suma, para varones y mujeres, que colocan a estas últimas en clara situación de inferioridad, y que ajustándonos al cumplimiento del principio de igualdad, los fundamentos básicos de nuestras democracias y el concepto de justicia social, no se debe permitir. 
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� Datos del Observatorio Canario del empleo, la formación profesional y asuntos sociales.(OBECAN)





� Discriminación directa: Cualquier distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en el sexo, que comprometa o niegue el reconocimiento, disfrute o ejercicio de los derechos asegurados.


� Discriminación indirecta: Cuando una disposición, criterio o práctica aparentemente neutra afecte a una proporción sustancialmente mayor de miembros de un mismo sexo, salvo que pueda justificarse con criterios objetivos que no estén relacionados con el sexo. 


� Segregación ocupacional horizontal: concentración mayoritaria de las mujeres en determinados sectores de actividad, reagrupándose en un pequeño número de profesiones fuertemente feminizadas.


� Segregación ocupacional vertical: Concentración  de las mujeres en los puestos de trabajo menos valorados y peor retribuidos dentro de las escalas jerárquicas laborales.





� Es una barrera invisible que se encuentran las mujeres en un momento determinado en su desarrollo profesional, de modo que una vez llegado a este punto muy pocas mujeres franquean dicha barrera, estancando la mayoría su carrera profesional. Las causas de este estancamiento provienen en su mayor parte de los prejuicios empresariales sobre la capacidad de las mujeres para desempeñar puestos de responsabilidad, así como sobre su disponibilidad laboral ligada a la maternidad y a las responsabilidades familiares y domésticas, actividades que suelen coincidir con las fases de itinerario profesional ligadas a la promoción profesional.
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